
Liderazgo  policial  realiza
cambio  en  la  Dirección
Regional Cibao Sur
Nuestra  Policía  Nacional  en  aras  de  transparentar  sus
acciones, realizó hoy la sustitución en la Dirección Regional
Cibao Sur con asiento en el municipio de Bonao, provincia
Monseñor Nouel.
El nuevo titular de esa dependencia policial es el general
Orlando  Pichardo  Reynoso,  quien  sustituye  al  coronel  José
Claudio Poché Valdez.
Este cambio realizado por disposición de la Dirección General
de  nuestra  Policía  Nacional  es  para  contribuir  a  la
objetividad y transparencia en el marco de la investigación
del deceso del periodista y abogado Andrés Estrella Núñez, así
como también como elemento estratégico en nuestro deber de
preservar y fortalecer la seguridad ciudadana.
La institución del orden reitera su compromiso de trabajar
incansablemente para mantener la paz social y la seguridad
ciudadana.

Policía  Nacional  exhorta  a
padres y tutores estar alerta
ante  cualquier  indicio  de
abuso sexual contra sus hijos
Policía Nacional exhorta a padres y tutores estar alerta ante
cualquier indicio de abuso sexual contra sus hijos
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Al celebrarse el Día Internacional de La Niña, la subdirectora
general de nuestra Policía Nacional exhorta a padres madres y
tutores a realizar anualmente análisis físicos y psicológicos
para detectar si están siendo víctimas de vulnerabilidad.

Durante  la  transmisión  de  nuestro  programa  institucional
“Conoce  Nuestra  Policía”,  la  general  de  brigada  Teresa
Martínez Hernández orientó a la población sobre el debido
cuidado y protección de las niñas, tema enmarcado en el Día
Internacional de La Niña, celebrado cada 11 octubre.

La general Martínez Hernández expresó que el cuidado de las
niñas comienza en el núcleo familiar, explicando sobre los
hábitos preventivos que deben asumir los padres o tutores para
proteger a sus hijos. Dijo que es conveniente la realización
de un examen físico y psicológico, anualmente, para poder
identificar  si  estos  están  pasando  por  algún  estado  de
vulnerabilidad o eventos de acoso sexual.

Agrega  que  esto  va  en  razón  de  que  cada  niño,  niña  y
adolescente debe recibir una crianza cargada en valores y
buena  formación,  lo  que  incluye  comunicación  efectiva,
respeto, confianza, autoestima, responsabilidad y disciplina,
ya que estos valores son vitales para nuestros menores de edad
puedan tener una identidad clara de su rol en la vida social.

También dijo que una buena orientación sobre temas sexuales es
muy  necesaria  para  los  jóvenes  puedan  tener  claridad  y
conocimiento sobre cuándo se le esta irrespetando su cuerpo o
están siendo víctimas de posible abuso sexual.

En ese mismo orden, la alta oficial exhortó a los padres y
tutores a poner atención cuando un niño le dice que está
siendo violentado o tocado por sus partes íntimas; asimismo,
aconsejó mantener supervisión de sus aparatos tecnológicos, ya
que por las redes sociales nuestros hijos pueden llegar a ser
víctimas de extorsión sexual.

De igual forma indicó que nuestra Policía Nacional, con las



directrices trazadas por el director general, mayor general
licenciado Edward Sánchez González, se desarrollan charlas en
beneficio  de  los  niños,  a  través  de  sus  diferentes
dependencias como la Dirección Especializada en Protección a
la  Mujer  y  Violencia  Intrafamiliar,  Policía  Comunitaria,
Policía  Especializada  en  Niños,  Niñas  y  Adolescentes,
Dirección  Policía  de  Antipandillas,  de  igual  forma  el
Departamento de Trata y Tráfico de Personas y Departamento de
Delitos Sexuales.

En dicho espacio también participó la coronel Yanet Jiménez,
Directora Especializada en Atención A La Mujer y Violencia
Intrafamiliar, quien expresó que la incidencia de la familia o
tutor o veedores del niño es fundamental para identificar
cualquier factor de riesgo a vulnerabilidad por la que este
atravesando.

Dijo que existen algunos indicadores importantes, signos y
síntomas, expresando que no existe una conducta específica
para detectar si un/a niño/a está siendo abusado/a, pero que
sí existe cierta irritabilidad, cuando está muy violento/a o
hace uso del mutismo, cuanto tiene poco apetito o es poco
comunicativo/a; en el plano físico, puede haber sangrado en
sus partes íntimas.

En “Conoce Nuestra Policía “, el coronel Pedro Cordero Ubrí,
director  de  la  Policía  Especializada  en  Niños,  Niñas  y
Adolescentes, manifestó que la población más vulnerable son
los niños menores de seis años, y estos no pueden defenderse
ni explicar cuando están siendo víctimas.

De  igual  manera,  indicó  que  en  muchas  ocasiones  los
victimarios  suelen  ser  personas  cercanas  y  de  la  propia
familia.

Cordero Ubrí resaltó que la dependencia policial que dirige
desarrolla  diferentes  charlas  y  actividades  orientadas  al
cuidado de los niños, niñas y adolescentes, en las cuales se



involucran  centros  educativos,  docentes,  padres,  madres  y
tutores.

Avance de investigación para
esclarecer los hechos
Nuestra Policía Nacional adelanta que, articulado y coordinado
con el Ministerio Público, se desarrolla la investigación para
establecer las causas probables que llevaron a la pérdida de
vida del abogado y periodista Andrés Estrella Núñez, en el
municipio de Bonao, provincia Monseñor Nouel.

Desde  el  momento  en  que  fuimos  informados  del  lamentable
acontecimiento, se dispuso una comisión de la

Dirección Central de Investigación (DICRIM), cuyos miembros
desde Santo Domingo hacia la citada localidad, para realizar
la investigación bajo la dirección del Ministerio Público.
Los elementos recopilados en la escena están siendo analizados
por  el  Instituto  Nacional  de  Ciencias  Forenses  (INACIF),
mientras que la cadena de custodia está bajo responsabilidad
del Ministerio Público de la jurisdicción, que ha realizado
sendos  interrogatorios  y  otras  diligencias  referentes  al
hecho,  a  los  fines  de  construir  la  teoría  del  caso  en
desarrollo.

Nuestra institución se solidariza con los familiares y amigos
del  señor  Estrella  Núñez,  a  la  vez  de  expresar  sus
condolencias.
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Nuestros  policías  continúan
garantizando  seguridad
ciudadana
Nuestros  policías  se  mantienen  perseverantes  en  el
cumplimiento de sus funciones, garantizando el orden público y
contrarrestando todo tipo de hechos delictivos que atenten
contra la seguridad ciudadana.
Por ese motivo, continuamos trabajando en la supervisión de
las normas de prevención implementadas por el Poder Ejecutivo
para mitigar la propagación de la pandemia en el país.
El resultado de las jornadas desarrolladas en horario de Toque
de Queda del pasado viernes 9 de octubre, fue la detención de
1,073 personas, siendo 332 orientadas al uso de mascarillas.
Además,  seis  negocios  fueron  cerrados,  mientras  que  573
motocicletas y 106 vehículos, propiedad de los infractores,
fueron retenidos.
Al salir de casa, no olvides llevar contigo los tres autos:
AUTODISCIPLINA para cumplir las medidas preventivas.
AUTOCUIDADO al utilizar siempre la mascarilla y seguir las
recomendaciones de higiene y distanciamiento físico.
AUTOCONTROL para mantener una convivencia pacífica.
“Seguimos trabajando unidos y en orden para salvar la vida de
todos “

Cambita  tendrá  próximamente
un  nuevo  destacamento  para
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fortalecer  la  seguridad
ciudadana
Las  autoridades  de  nuestra  Policía  Nacional,  junto  a  la
Empresa  de  Generación  Hidroeléctrica  Dominicana  (EGEHID),
dieron hoy el primer picazo para iniciar la construcción de
una nueva dotación en la comunidad de Cambita, provincia San
Cristóbal. Esta actividad fue encabezada por el mayor general
licenciado  Edward  Ramón  Sánchez  González,  titular  de  la
institución del orden, y el ingeniero Rafael Salazar, quienes
manifestaron su agradecimiento al Jefe de Estado al permitir
comenzar el levantamiento de esta obra, en pro de la seguridad
ciudadana de esta localidad y zonas aledañas.

Otras  personalidades  presentes  fueron  la  gobernadora
provincial,  Pura  Castillo,  y  el  alcalde  del  municipio  de
Cambita,  José  Peña.  Nuestro  director  policial  estuvo
acompañado por el director Regional Sur Central, general Jorge
Mancebo Bautista, y el coronel José A. Brea Román, comandante
de policial de San Cristóbal.

Ciudadanos  insisten  en
incumplir  medidas  de
prevención contra pandemia
Los  constantes  llamados  de  las  autoridades  de  mantener
distanciamiento físico, uso de mascarillas en lugares públicos
y acatamiento de horario restringido, son ignorados a diario
por algunos ciudadanos que burlan las normas sin importar las

https://www.policianacional.gob.do/cambita-tendra-proximamente-un-nuevo-destacamento-para-fortalecer-la-seguridad-ciudadana/
https://www.policianacional.gob.do/cambita-tendra-proximamente-un-nuevo-destacamento-para-fortalecer-la-seguridad-ciudadana/
https://www.policianacional.gob.do/ciudadanos-insisten-en-incumplir-medidas-de-prevencion-contra-pandemia/
https://www.policianacional.gob.do/ciudadanos-insisten-en-incumplir-medidas-de-prevencion-contra-pandemia/
https://www.policianacional.gob.do/ciudadanos-insisten-en-incumplir-medidas-de-prevencion-contra-pandemia/


consecuencias que generan estas malas acciones.
Durante  el  desarrollo  de  nuestras  cotidianas  laborales,
nuestros policías y militares exhortan a la población a no
exponerse en lugares de concentración ya que el virus aún está
en nuestro entorno.

El resultado de los patrullajes realizados en horario de Toque
de  Queda  del  día  7  de  octubre,  fue  la  detención  de  762
personas que se encontraban en las calles sin ningún tipo de
justificación, siendo 217 invitadas al uso de mascarillas. De
igual manera, 12 negocios no autorizados para operar en dicho
horario  fueron  cerrados,  mientras  que  un  total  de  430
motocicletas  y  61  vehículos  fueron  retenidos.

Al salir de casa, no olvides llevar contigo los tres autos:
AUTODISCIPLINA para cumplir las medidas preventivas.
AUTOCUIDADO al utilizar siempre la mascarilla y seguir las
recomendaciones de higiene y distanciamiento físico.
AUTOCONTROL para mantener una convivencia pacífica.

“Seguimos trabajando unidos y en orden para salvar la vida de
todos”.

Nuestra  Policía  Nacional  se
mantiene firme en esclarecer
los  hechos  que  generan
intranquilidad  y
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consternación en la sociedad
Por  eso,  agentes  adscritos  a  la  Dirección  Central  de
Investigación (DICRIM), continúan trabajando en las pesquisas
en torno a las circunstancias en que un empleado público se
lanzó  desde  el  piso  No.14  del  edificio  de  Oficinas
Gubernamentales Juan Pablo Duarte (El Huacal), ubicado en la
avenida Leopoldo Navarro, esquina Francia, Distrito Nacional.

Los  investigadores  policiales  amplían  el  proceso  de
entrevistas y análisis de la escena a los fines de determinar
los motivos que llevaron a Juan Francisco Núñez Leonardo, de
42 años, a lanzarse al vacío desde la citada edificación en
horas de la mañana de este miércoles, cuya caída le ocasionó
múltiples traumas que le provocaron la muerte mientras recibía
atenciones médicas.

El fallecido era empleado del Ministerio de Hacienda y residía
en la autopista San Isidro, Santo Domingo Este.

Mantenemos orden y seguridad
pública  en  todas  las
demarcaciones del país
Nuestros  policías  están  comprometidos  con  cuidar  de  cada
ciudadano, sin tener en cuenta días ni posibles riesgos a los
que  a  diario  están  expuestos  para  cumplir  con  su  deber
institucional. Es en ese sentido que mantenemos patrullajes
preventivos y controles las 24 horas del día, en todas las
áreas  públicas  del  país,  dando  continuidad  a  todas  las
responsabilidades de mantenimiento de la seguridad pública.
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Informamos que en los operativos realizados el pasado martes 5
de octubre en horario de Toque de Queda, a nivel nacional, 536
personas fueron detenidas, de las cuales 370 fueron obligadas
a usar mascarillas.

En dicha jornada 11 negocios fueron cerrados, mientras que 377
motocicletas y 56 vehículos fueron retenidos.
Al salir de casa, no olvides llevar contigo los tres autos:
AUTODISCIPLINA para cumplir las medidas preventivas.
AUTOCUIDADO al utilizar siempre la mascarilla y seguir las
recomendaciones de higiene y distanciamiento físico.
AUTOCONTROL para mantener una convivencia pacífica.

“Seguimos trabajando unidos y en orden para salvar la vida de
todos “

Coordinamos  y  desarrollamos
acciones  en  pro  de  la
seguridad  ciudadana;  más  de
27  mil  personas  violaron
toque de queda en septiembre
Durante todo este proceso de lucha contra la pandemia, nuestra
Policía Nacional se ha mantenido coordinando y desarrollando
acciones en beneficio de la ciudadanía. Gracias a la valiosa e
incansable labor de los hombres y mujeres que forman parte de
nuestra institución, quienes a diario reciben orientaciones
sobre  cómo  manejar  cualquier  eventualidad  que  pueda
presentarse  en  el  cumplimiento  de  sus  funciones,  hemos
obtenido resultados efectivos, evitando alteración del orden
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público, logrando así brindar a los ciudadanos un clima de
tranquilidad y seguridad.

Durante nuestras acostumbradas labores preventivas en horario
de Toque de Queda por la Vida, un total de 1,416 personas
fueron detenidas, siendo 630 obligadas a usar mascarillas. En
ese mismo orden, 39 negocios fueron cerrados, mientras que 715
motocicletas y 146 vehículos, propiedad de los infractores,
fueron retenidos.

Además, informamos que en el mes de septiembre un total de
27,069 personas fueron detenidas por violentar el toque de
queda,  dando  muestras  de  los  niveles  de  indisciplina  que
existe  con  muchos  ciudadanos  que  se  niegan  a  acatar  las
disposiciones sanitarias por su salud, la de sus familias, así
como también la de los miembros policiales y militares que
trabajan diariamente para evitar el incremento de contagios
del coronavirus.

De igual manera, en ese mismo mes, un total de 2,471 vehículos
y 14,955 motocicletas fueron retenidas a sus conductores por
circular en la vía pública en horario restringido.

Al salir de casa, no olvides llevar contigo los tres autos:

AUTODISCIPLINA para cumplir las medidas preventivas.

AUTOCUIDADO al utilizar siempre la mascarilla y seguir las
recomendaciones de higiene y distanciamiento físico.

AUTOCONTROL para mantener una convivencia pacífica.

“Seguimos trabajando unidos y en orden para salvar la vida de
todos”.



Realizamos un gran operativo
antirruidos en el Gran Santo
Domingo  con  el  fin  de
combatir  la  contaminación
sónica
Nuestra Policía Nacional, cumpliendo con su misión de proteger
la integridad física y la convivencia pacífica, realizamos
distintos operativos en el Distrito Nacional y el gran Santo
Domingo, los días 28 de septiembre y 4 de octubre, logrando
incautar  distintos  equipos  de  sonido  que  eran  usados  en
negocios comerciales produciendo contaminación sónica. En ese
período se apresaron 30 personas y ocupando 139 cajones, 232
bocinas, 81 twitters, 32 cornetas, 32 plantas de audio y 30
vehículo retenidos.

Los resultados obtenidos en la ciudad capital arrojaron en la
intervención  de  12  negocios  donde  resultaron  apresados  22
personas  y  la  incautación  de  46  cajones;  82  bocinas;  26
twitters; ocho cornetas; 22 plantas de audio y 22 vehículos
retenidos. Estas acciones desarrolladas en Santo Domingo Norte
se  visitaron  21  establecimientos,  logrando  incautarse  31
cajones, 36 bocinas, 16 twitters y 10 cornetas.

Mientras que en Santo Domingo Oriental fueron intervenidos 27
negocios  donde  resultaron  detenidas  ocho  personas.  En  los
establecimientos se confiscaron 50 cajones, 94 bocinas, 29
twitters, 10 cornetas, 10 plantas, reteniendo ocho vehículos.
Finalmente,  en  Santo  Domingo  Oeste  fueron  visitados  ocho
establecimientos donde se ocuparon 12 cajones, 20 bocinas, 10
twitters y cuatro cornetas.

La Dirección General de nuestra Policía Nacional reitera su
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compromiso  de  proteger,  prevenir  y  defender  la  seguridad
ciudadana, así como también contribuir a la salud de todos
nuestros conciudadanos.


